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DIARIO OFICIAL
IvIINISTER1>O [~E LA GUERRA

•••

REAL DECRETO

'1 jardo, el Rey (q. D. g.) se ha servido autorizarle para que
1

1
fije su residencia en esta corte desde su pase á dicha seco
ción de reserva en virtud de real decreto de 26 de oeta"

• bre último.i De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento
g y fines consiguientes. Dios guarde á V. E. mucho51 años.
~ Madrid 16 de noviembre de Igl I.

Vengo en nombrar Vocal de la Inspección general dli ~ j ': ),. .• L:UQUE

los Establecimientos de Instrucción é Industria militar, al !Señor Capitán genera·l de la primera región.

General de brigada D. Carlos Banús y Comas. ~ Señor Ordenador de pagos de Guerra.
Dado en Palacio á diez y seis de noviembre de mi! no-

vecientos once.

AtUSTIN LUQUE

DESTINOS

Seccion de Infanlerla

Sei'ior Capit<tn general de la cuarta r'~gi6n.

Señores Capitán !?;eneral de la se'da región y Ordenador
de pagos de Guerra. '

'AlF.ONSQ

DESTINOS

RESIDENCIA:

Subsecretaria

AGUSTIN: I,;UQUE

El :llIni¡tro de lo. Guerr~,

]
~ Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), por resolución de es~
;: ta fecha, se ha servido disponer que los coroneles de In~

-1 fantería, D. Francisco Galarreta Caballero, de la zona de
': Burgos núm. 37 y D. Francisco Valdés Masdeu, ascendi~
j do, del regimiento de Vergara núm. 57, pasen á rílandar,
.) respectivamente, el regimiento de Garellano núm. 43 y
. la Zona de Mctnresa núm. 29.
~ De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
~ demás efectos. Dios guarde á V. E. mwchos años. Ma- -

Excmo. Sr.: El Rey (q: D. g.) ha tenido á bien nom- ~ drid 16 de noviembre de IgIl.
brar ayudante de campo del General de brigada D. José il
Castaño y Guzmán, jefe de Estado Mayor de esa Capita- ~

nía general, al teniente coronel de Caballería D. Manuel ,j
Jofre de VilIegas y Castilla, que actualmente se halla en ~

situación de excedente en la séptima región. •
De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y 9

efectos consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos años•.\:.
Madrid 16 de noviembre de Igl l. ' .,

- .
LUQUf . "'SUELDOS', HABERES l: OR"ATIEICKCIO.NES .~.~::

Señor Capitán general de la quinta regi6n. ~ Excmo. Sr.: Vista b. propuesta de aumento de sueldo
'\ formulae1o á favor del músico mayor del regimiento 1n

Señores Capitán general de la séptima regi6n y Ordenador ~ fantería ele la Lealtad núm. 30, D. Pedro Iglesias Martín,
de pagos de Guerra. 2 queV. E. remiti6 á. este Ministerio en 27 de octubre ¡.ró-

, ximo pasado, el RE':y (q. D. g.) ha toenido á bien acceder á
1 lo propuesto, cOl'.cediéndole el sueldo anual de 3.500 ?e

setas á partiJ.: de 1.0 del corriente mes, fecha en que ha
cumplido 20 ?ños de servicios efectivos como músico ma

Excmo. Sr.: Accediendo á lo solicitado por el Gene- yor, con at:T"eglo á lo dispuesto en el capítulo 5.°, artículo
r~l de división de la sección de reserva del Estado Mayor i r,0 de la ky de presupuestos vigente.
General del Ejército O. Miguel Manglano y Guajardo-Fa- De f'eal orden lo digo á V: E. para su conocimiento y
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demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos anos.
dr'id 15 de noviembre de IQI l.

LUQUE

Señor Capitán general de la sexta regiói1.

Señor .Ordenador de pagos de Guerra.

'" "'...
VUELTAS Al; SERVICIO

1Ma- .

\
MATRIMONIOS

Excmo. Sr.: Accediendo á lo solicitado por el sar
gento del regimiento Cazadores de María Cristina, 27. 0 de
Caballería, Juslino Bordallo Cuadrado, el Rey (q. O. g.), de
acuerdo con 10 informado por ese Consejo Supremo en 14
dd mes actual, se ha servido concederle licf'ncia para
contraer matrimonio con D." Isabel Fernández Casado.

D~ real orden lo digo ~ V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 16 de noviembre de IgI 1;

LUQUE

Seño! Capitán general de la sexta región.

---------....._.......----------
Excmo. Sr.: Vista la instancill que V. E. cursó á este

Ministerio en II del ~ctuals promovida por el teniente co
ronel de Caballerías D. Fructuoso I-Iualde Zozaya, ensitua
ción de reemplazo en esa regións en solicitud de que se l~

conceda la vuelta al servicio activo, el Rey (q. D. g.) ha
tenido á bien acceder á los deseos del interesado; debiendo
permanecer en su actual situación nasta que le corres
ponda colocaci6n en activos según 'lo prescripto en el ar
tículo 3. o de la real orden de [2 de diciembre de r900
(c. L. núm. 237).

De real orden 10 digo á V. E: pat'a su conocimi-ento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 16 de noviembre de Ig1 I.

Señor Capitán general de la primera regi611.

Excmo. Sr.: En vista del escrito que V. E. dirigió á
este Ministerio con fecha 7 dE'! mes actual, solicitando el
envío de 300 quintales métricos de harina al Parque admi
nistrativo de suministro de esa capital, el Rey (q. D. g.)
ha tenido á bien disponer que por la Fábrica militar de
sub3istencias de la misma se entregue el referido artículo
al mencionado Parque, con obj eto de cubrir las atenciones
del servicio y repuesto reglamentario.

De real oi'den lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 15 de noviembre de IgIl.

Señor Capitán general de la séptima región.

Señores Ordenador de pagos de Guerra y Director de la
Fábrica militar de subsistencias de Valladolid.

LUQUE

•••

LUQUE

TRANSPORTES

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) se ha servido ordenar
se efectúen con urgencia Jos transportes del material que ~

continuaci6n se indican.
De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y

fines consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 16 de noviembre de IgII.

....

Seainn de IdminJsir€¡~'ón "mIar
SUBSISTENCIAS

Señor Capitán general de la tercera región.

Señores Capitán general de la segunda región y Ordena
dor de pagos de Guerra.

LUQUE

Señor Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Ma
rina.

LUQUE

Slcelón da CabüUarfli
DE~TINOS

Señor Capitán general de la quinta regi6n.

,.

T~..

Excmo. Sr.: Vista la instancia cursada por V. E. á
este Ministerio con su escrito de 7 de octubre pr6ximo pa
lilIldos promovida por el cabo reservista del 6.0 depósito de
lngenieross Esteban Ruiz L6pezs en súplica de que se le
conceda la vuelta al servicio activo con el empleo de sar
:Gento dé Infantería, que disfrutó anteriormente y con des·
tino á uno de los cuerpos de guarnici6n en Melilla, el Rey
tq; D. g.) se ha servido desestimar la petición del intere
sado, por hallarse comprendido en la real orden circular
de 31 de octubre de Igoo (D. O. núm. 215).

De real orden lo digo á V. E. para 3U conocimiento y
.demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos alias. ¡'Ia
<drid 15 de noviembre de Ig [ l.

T.ransportes qué. sé. indican

E6ta.bleelmlento remitente Kúmero y clas,", de ofeetos Establecimiento receptor

Madrid IÚ de no\iembre de J911.---------......,...----------
. LUQUf¡

© Ministerio de Defensa
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Seccion de Sanidutl Militur ciembre del año último (D. O. núm. 277), se concedi6, con
caracter provisional, á Dolores Puig Bosch, como esposa

('f'l .,.., RESERVA GRATUITA dd soldado reservista Juan Ram6n Renín, cuya pensi6n
. E -, r<. l\.ccediendo á lo solicitado por el mL:- se continuará abonando á la interEsada por la caja de re·

xemo. "roo ,- " ... l\1'I't D Alb t ..,;:, d duta de Mabró núm. 64, como caso comprendido en el
dico rovisional de Sanlo'::: 1 1 ,1 l .ar. er o, valga o y
,~ d' 1 -'ento Infantena de Bai- apartado 7.° de la real orden circular de 4 de agosto de

Salga 0, con estlno en e reglIl.. ., á l' d' Ig0g (e. L. núm. 155),
lén núm. 24, el Rey (q. D. g.) ha temu,," 1.1::n. lspo_n~r De la de S. M. lo digo á V. E. para su conocimiento
que cause baja en el citado cuerpo como nl'- dlC~?ruVl- y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años.
sianal y que continúe figurando e:1 la reser'ia gra~-':"lta f~~ ~ Madrid 15 de noviembre de 1911.
cultativa del mismo hasta cumplir su compromiso ()Ol'\ ~_ • ,

Ejército. ' U....' Al!lUSTlN LUQUE

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y p ~ ~ .. e 'itán general de la cuarta regi6n.
demás etectos. Dios guarde á V. E. muchos años. :Ma-I ene,. al" .
drid 15 de. n.oviembre de Ig1 r. .. Señores Pl'esidetlte del Consejo Supremo de Guerra y Ma-
I ',' .,' . LUQUE rina y Ordenad,,!, de pagos de Guerr~.

Señor Capitán.general de la quinta región.

Señor Ordenador de pagos de Guerra.

•••

ScttlóD de JustIcia vAsuntos Renl!nl~s

PENSIONES

Circular. Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), de acuerdo
con Jo informado por el Consejo Supremo de Guerra y
Marina, ha tenido á bien confirmar, en definitiva, la pen
sión diaria de cincuenta céntimos de peseta que por real
orden de 2 de junio del año último (D. O. núm. Ilg) se
concedió, con carácter provisional, á las esposas de indivi
duos reservistas que se expresan en la si~uiente relación,
que empieza con María Reig Franús y termina con Isabd
Peñuela Vega, como comprendidas en el real decreto de
22 de julio de IgOg (C. L. núm. 144).

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 15 de noviembre de 1gIl.

LUQUE

-------_--...~--------

httlCn de Inslrutclán. Reclntam!ento g CUlnos diversos
~ETIROS

E1fCmo; Sr.: EI,Rey (q. D. g.) se ha servido conceder
el reriro para Madrid, al coronel, capitán de ese Real
Cuerpo D. Miguel Salvador UJIoa, por haber cumplido la
Podad para obtenerlo el día 15 del mes actual, disponiendo,
al propio tiempo, que por fin del mismo mes sea dado de
baja en el cuerpo á que pertenece.

De real orden lo digo á 't". E. p~ra su conocimi.ento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 16 de noviembre de IgIl.

" ", LUQUE

Señor Comandante general del Real Cuel'po de Guardias
Alabarderos.

Señores Presidente del Cons('jo Supremo de. Guerra y Ma·
rina, Capitán general de la primera regi6n y Ordena·
dar de pagos de Guerra.

Señor ...•.

'Relación que se dta VACANTES ..-

... '" .....

Madrid loS de noviembre de 191 I.

E~cmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), de acuerdo con lo in·
for~ado p,'r el Consejo Supremo de Guerra y Marina, ha ,.
temdo á bien confirmar, en difinitiva, la pensi6n diaria de ¡
50 céntimoE¡ de peseta, que por real orden de 15 de di- ~

María Reig Fl'anús, .•....•••.....• Balaguer, 69.
Fidcla Tarrcro Timénez •..•...••..• Zamora, 96.
Facunda Vellal' Crespo•.....••••... rclem.
Isabel Hermosa Santos ...•......•. Idero.
Alfonsa Barbero Hernández ••.••.•. rclern.
Emilia :\Iarrón Alvarez Madrid,3.
Angelcs Feliú Rivera ...•...•. , •..• rdern.
Hilaria Benito Rodríguez ....••.. " Idcm.
Sara Seoane Vignalles ..•......• , .• Idern.
l\Iaría LópeJ. Sánchez ........•...•. Salamanca, 98.
Valentina Seda Girneno..•...•••.•. Valencia, 43.
Parmenia Ferreras Fernándcz•••.•• Zamora, 96.
Antonia Mestres Gnin .....••.... " Lérida, 68.
i\Iarí<l Plá CTinesta .....•.......... ' Mataró, 64.
Everilda Ruiz Martín ......•....... Toro, 97,
Julia de la Vega Noguerales ...•.... Madrid, 3,
Elicia Rico Galván ....•.......•... Jledina del Campo, 95.
Asunción Gómez ]\Iúgica ..•........ l\Iadrid, 3.
Felipa Tejedor Martín ...•.•.••.••. Iclem.
habell'el'iuela Vega .••.•....•.•••• Alc(lZar de San Juan, 11.

---------_........._----------
Señor .••.•

C.ircular. Excmo. Sr.: Teniendo en cuenta las ra
zones expuestas por el Director de la Academia de Infan
tería, el Rey (q. D. g.) se ha servido disponer que en lo
suclio6ivo la clase de equitación sea desempeñada por un
capitán de Caballería, el cual, ínterin se~ incluye esta plaza
en presupuesto, se destinará en comisi6n, percibiendo la
gratificación de profesorado con cargo al fondo de mate
rial de la Academia y siendo auxiliar de la clase el actual
profesor de equitación.

Es asimismo la voluntad de S. M., que con arreglo á
lo dispuesto en el real decreto de 1.0 de junio último
(D. O. núm. II9), los capitanes de Caballería que aspiren
á ocupar la referida plaza, promuevan sus instancias con la
anticipación nece3aria para que se encuentren en este Mi
nisterio, en el término de un mes á partir de esta fecha,
acompafíando copias de las hojas de servicios y de he
chos, siendo condición precisa para la elecci6n el haber
aprobado los cursos completos en la Escuela de Equita
ción Militar) ó pertenecido á ella como profesor 6 ayudan
te de profesor.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde 6. V. E. muchos años. Ma
drid 1$ de noviembre de 1911.

LUQUE

Caj 11 de rcrlutll
en que se les consignó el pagoNOMBREil

© Ministerio de Defensa



17 noviembre 19B D. O. nlim. 256

El Jefe de la SeccIón.

José Lóp(.:: TiJrreus.

Sittlbn de cii~r.nerllJ

PREMIOS DE REENGANCHE

Cin7U:71'. Excmo. Sr.: Con arreglo á 10 dispuesto
en la rep'la 10.0. de la real orden de r4 de enero de 190Lt
(C. L. nÚm.. 6/, de orden del Excmo' Sr. I'I'linistro de la
Guerra, se publica á continuaci6n relaci6n de las vacantes
ocurridas en la escala general de sargentos reenganchados
con prerr.10 que han tenido lugar en el mes de octubre
(relación núm. 1), y otra de los que, perteneciendo á la
escala de aspirantes, les corresponde entrar en posesión
de él desde 1.0 de noviembre (relaci6n núm. 2) .

Madrid 15 de noviembre de 19II.

El Jefe de la Sección,
.v./cer¡.te. m(l,-q~ln~ ,.

..:---- ......... -a.wlllllll _

correspordiente á «saxof6n» que se halla vacante en el ba
tallón Ca,:adores de Arapiles uúm. 9, cuya plana mayor
reside en l\Iadrid, de orden del Excmo. Sr. Ministro de la
Guerra se anuncia el oportuno concurso, en el cual po
dr;ín tcnnr partes los individuos de la clase civil que lo

1 deseen y reunan las condiciol1.cs y circunstancias persona
les exigicbs por las vi.g~ntes disposiciones.

Las s()licitud~3 se dirigirán al Jefe del expresado cuer
po, termh~ado su admisión el día 20 del actu31.

M~Jrid 15 de noviembre de 19r!.

El Jefe de lB SeccIón,

,.: J . r ' .. losé. Z:ópez Torréns

.. ; " ~ 'I'.~.

1Iui6n de Inlmtet.ln
VACANTES ~

-. ¡;

DISPOSICIONES

.da la Sll~taria y SCGC10ne8 da este Ministerio
y de las _deneias Centrales

GirC1dar. Debiendo cubrirse por oposici6n, á tenor
del vigente reglamento, una plaza de músico de tercera

1
i

(.z·ratlar: Debiendo cuhrirse por OposlclOn l ~ tenor ~
del vigente reglamento, cuatr.J plazas de músicl}S de terce- I
ra correspondientes dos á <¡bajo» y las otras dos á «tromol
b6n:o, que se hallan vacantes en el regimiento Infantería
de San Quintín núm. 47, cuya plana mayor reside en Fi- ,
gueras, de orden del Excmo. Sr. Ministro de la Guerra, se I
anuncia el oportuno concurso, en el cual podr,ín tomar
parte los individuos de la clase civil que lo deseen y re- (
unan las condiciones y circunstancias personales exigidas .
por las vigentes disposiciones.

Las 130licitudes se dirigirán al jefe del expresado cuer
po, terminando su admisión el día 29 del actual.

Madrid 1 S de noviembre de 1911.

Relación n¡~m. 1.

Bajas ocurridas en ia escala general de sal'{/ontos 1\!6nganckados con liremio, durante el mes de octubre.

Cuerpos ~;O)mF.l'" y APELLIDOS I Motivo de la bnja

-------! . 1-------
Caz. Galicia M.O de B.a •... " ••..•.••. Franci~co Palacios Expósi , Retirado.
Idem Alfon~o, 12.". " •••. '" ••••.•••• B"lc1omern Fernándc~ Veg.:." ••... " .••............. '" Licenciado. .
Itl<:m Vitoria ••••.• , .••.••••...••.••. Vicente Gracia Torres., .•...•....•......••.... , ......•. Rescindió compromiso,

Relacial' núm, ,'3

Alia3 oeuti'idae en la escala general de sa1'genwIl reengancllado~ rolI premio, que deben:te11er lugat· con fecha 1.o de noviemul'e

CUERPOS NmlDRES

Fr.CHAS
eu que reunierou con ..
c1iciones para el reCll
g-Rllche, segun claslli
eaeiúJI prueti cuda pUl'

la Junta Contral.

Día. Mes. Año.

Húsare:; ra\'Ía ••.•..... , ' .•...• , , Victoriano Púa Eh·ira .. " '" ., .•.......•... " .••.. . .¡ marzo.... 1<) ro
C;¡7,adores Victoria' Eu¡::cnia..•....•....••.... Claudio i\lotos. ~í;:/.. • • • • • • . • • • . • . • •• • .••• , •.••.•••••.•.•• ,.. 221 abril.. . .. I ClI n
¡den¡ Alcániara...••....• , . •. • . . . . . . . . • . . . . . Juan Bello ranciO. . • . . • • . . . . . . . . . . . . . . . . . • . . . .. .•.. ~,,:._.~.'_'_'_':.:.-11_6~m_a}_.0__"_'_'.:-[_<)1 o

Madrid 1 5 de noviembre de 1 <) 1 I.

----------_.~...-..._---------
no-Il'raclrid 15 de

Exc;mo. Sr. Ord~nador de pagos de Guerra.

El Jefe de lit Sección,

F.rancisco Martín Al-r'de.

Señor Ditector ele la Academia de Infantería.·
En vista dé lo propuesto por V. S. en 9 del actual, de

orden del Excmo. Sr. Ministro de la Guerra, se concede
la pensi6n de 2 pesetas dial'ias, tí pal-tir de I.o ~le jtI.lio ~l- .
timo al alumno de esa l'\cademia D. José Allau balvan, '
por haUarse comprendido en la real orden circular de 23 i
de junio de este año (D. O. núm. 137)· I

.

: !

Settlftn de lis!rii(ci~DI Reclutamlulo g Caenos dlv~rsgs l Dios guarde á V. S. muchos añus.
¡ viembl'e de 19 r I.

PENSIONES

© Ministerio de·Defensa
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•••

Señor Director de la Academia de Infantería.

Excmo. Señor Ordenador de pagos de Guerra.

Excmos. Señores .••

«Este Consejo Supremo, en virtud de !.ls f<!~t:!tades que
le confiere la ley de 13 de enero de 1904, ha (jedar'·.do
con derecho á pensión á las personac; que se expr('!'<ln <'f!

la unida relación, que empieza con D." Matild·~ Agüero }.
ménez y termina con D.a Carmen Elizaga Reillo, por hallar
se comprendidas en las leyes y reglamentos ll'.1e r,~s:)(cl¡

vamente se indican. Los haberes pasivos ue r~f'?rCL;cj,~ se
satisfarán por la? delegaciones de Hacienda c,~ las p~·o·¡i:,.

cías y desde las fechas que se consignan en la p~j~65i1,

entendiéndose que las viudas disfrutarán el b~llCfic¡ü miCli
tras conserven su actual estado y los huérfanLos no pierdan
su aptitud legal.»

Lo que por orden del Excmo. Sr. Pre'3i !cnt.::, m~n\'

fiesto á V. E. para su conocimiento y efectos co[-,.·ig¡¡;';:)II
tes. Dios guarde á V. E. muchos aíios. U:dd·j q. é<.l
noviembre de 19I1.

El Jefe de la Secclón,

Fra:zclsco Martín 'Arrtíe.' -:' ~ t': ,,: ":'i . - f •

,- ~.
Consejo SDuremo de Guerra vtlorlna

PENSIONES
Circular. Excmo. Sr.: Por la Presidencia de este

Consejo Supremo se dice con esta fecha á la Dirección
genecal de la Deuda y Clases Pasi vas lo siglliente:

Habiéndose producido una vacante de pensi6n de
1,50 pesetas, de orden del Excmo. Sr. Ministro de la Gue
rra, se designa para ocuparla al alumno de esa Academia
D. Adolfo Suso Seoane, número uno de la escala de asni·
rantes, debiendo abonársele desde 1.° de octubre últin;C'.

Dios guarde á V. S. muchos años. Madrid 15 de po
viembre de 191 l.

© Mi'nisterio de Defensa
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M~,,¡;id L4; dlIt: Jl,()J.~iemJJI¡~ ~G; L91,J,-P;, @,,-El G(.11eral.sa·r,'1tario, iPlt;dM"~{Z'_

tD) Se' les transmite' esta pensión vacacante por fal1ccimic,.to de su madre :9," Rita Olives
y Morlá, tÍ. q.uícn le f.i.¡é otorgada- en 14 de febrero de 1911; la rercibirán "por mie:.a y la pilll'te de
la que pierda la aptitudJegal, ¿¡'l>recerá la de'~u copa·:tldpe, sia,nccesi'2Bd:de'nlleva decla m<,:ión.

(E) Se les transmite esta pensión vacante por fallecimienh de~;u IIlBdre D::" Matilde :R'cillo
Villacscusa, á quier!'1c rué otol'¡{ada en 14 de noviem<:JFc dc Ir¡J;Jo.'; la pC';rcibirán?,l9r parte S j,gua
les, y D. FranciscOoy' D. Angel. que son me!:'ores de edad, por n;l.:lno .(\t:"Csu.tutCI'>y. ha~ta ( :1 2'4 de
abril de. L913 y :!1 de diciembr.e dc 1914 qnci.re~pectivnmcnt<J;· cumpli,3ih,Z4:ilr.Os' de ed id, ce
sando antes si ob.l1iencn empl:eo con sueldo,de fondt:8·pÚbJicQt>¡,y la, nade ccrrespondi ente al
que pi~da. su av.:itud· leg,¡¡,l,. !loerecerá la lile sus CORal'tícipe~.~in nftllesidad de- nueva. tlecla
ración.

~ R.elación qlte se. cita \

I:e, (;ur~!Ldo

(A) Tarifa al folio 121 del reglamento del citado .Mollltepío á GHnilias de cmpleado5'p~\ItiC.-.
militares con sueldo de 2.COO pesetas, á que está más, I?L"óximo. el de 2.02g.q]J.C corr.o.retu·ado,
disfrutaba el causante cuando falleció.

(ll) Se le rehabilita en el beneficio que disfrutó según real o~Qen de 30 d8-junio dr::-1857, ailo~
nándosele desde el día siguiente al del óbito de su n:mido, P01- ~l que no le: han que,iado, de:re~
chos pasivos.

(C) Se les transmite esta pensión vacante por fallecimiento de su ma~'D.a Abdona 'rre
viño é Izaguirre, 6. quien le fué otorgada en 10 de alxil de l')U;la perCibirán pOI' rritad, Y' odolJ.
Ramón que es menor de edad, por mano de su tutor y hasta el :;0 de noviembre de 1i913.en. que
.cumplirá 24 años de edad, cesando antes si obtiene empleo con sueldo del.'. Estado" ¡provi!' .cia ó
Municipio, y la parte correspondiente al que pierd¡¡,!;¡' a:~m.ud legal, acrcw.tD.·.!a, d~ m: co'partí
dpc, sin necesidad de nuen declaración.
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PENSJONES DE CRUCES

Circnlar. Excmo. Sr.: Por la Presidencia de este
Consejo Supremo se dice hoy á la Direcci6n general de
la Deuda y Clases Pasivas lo que sigue~ .

cEste Consejo Supremo, en virtud de las facultades
que le confiere la ley de 13 de enero de 19°4, se ha ser
vido conceder á los individuos licenciados del Ejército
comprendidos en la adjunta relaci6n, que principia con
Joaquín Burgues CaneHas y termina con Guillermo Carbo
nero L6pez, relief y abono fuera de filas de las pensiones

de cruces que se expresan, las cuales deben series al>~na.
nadas desde la fecha y por las oficinas de Ha;iend:.t q¡;, ~ á
cada uno se señala.»

Lo que por orden del Excmo. Sr. Presibnb C0:11U

nica á V. E. para su conocimiento y efectü~ c()osigu;en·
tes. Dios guarde á V. E. muchos año!'>. MadciJ 14 de
noviembre de 19 i l.

El Genüral Fecret":'l<',

Federico de lIfadr.lriil::a.

Excmos. Señores .••

Relacz'ón que se cita

OES ;:!~ VJ.ClúNlGS

60 1 [l~OBtO ••.

50 2ü m!lrzo..•.
60 1 ~epbre ...

60 :.Il(ctubre ••

50 ¡ l/iunio •. ,.

50!1 1 julio.....
:J

NOMBRES

Soldado •••••••• Joaquín Burgués Oanellas., 1 2

Otro ....••••••• Julio Durán Tena•..•.•.•• 1 7

Sargento... " ••• Alejandro Pérez TabOllda ... 1 7
Sold'1do ........ Andrés JUI<n Romá ..• , •.•• 1 7.
Sargento •••.••• Carlos Luzán Oornll........ 1 7

Guardia Oiv-Il., . Melitón Fernández Paz•••.• 1 7

Otro •••.••..••. Guillermo Oarbonero López. 1 \ 2
I

----'-:'--------~---~---~-----~---_._-----
Cruces 1'1' Pensión mell811al Fecha en qne 11 I 16 d Idel, empezará 01 abono l' Pe e1(8.0 u "

Mérito Millta.r \\1 1/,_.,..._____ HacIenda I
que poseel! Peseta. Cenls, Dia Mes Afto I para el pago

1---1-- 1--'---'
, \O!nco a ji Ji'! de :1 t~t:Rr,s

60 12 julio' 190(}ltLéritla ):t eOll~ l' ,k b fe;;}¡:~

1I de la ir~t:;;;d¡¡.
1911:,Zarll.gozl¡ ... " .1· .
190~IIIC ' fi ~:)inCO r.fíQ" ,lo atriR.OS

u, OIU R........ á t ¡ 1 f
1905:'Baleal'ci!, . . . . • . con ~" ".' ::~ .'C¡¡aS

I de la~ \¡:~t:'ll\lI(\S•

HJlO' Canarias.•.•. , ./
I ¡CinCO hfios d.a atrr.l'los

1\)06' llueJya .•.... , . á cJn:"r de l:t fed!:1
I de la lIlstanc,<\.

1911i Logrofío••.... '1
Madrid 14'denoviembre de 1ll1l.-P. O., El General Secretario, 1I1adari6ga.

~,.'lC, ,..

RETIROS

Excmo. Sr.: Por la Presidencia de este Alto Cuerpo,
y con esta fecha, se dice á la Direcci6n General de la
Deuda y Clases Pasivas lo que sigue:

«Este Consejo Supremo, en virtud de las facultades
que le confiere la ley de 13 de enero de 190..+, ha exami
nado la documentada instancia promovida por el oficial
tercero del Cuerpo Auxiliar de Oficinas Militares D. Luis
Díaz de Cabria y Ginés, que se halla en situaci6h. de ex
cedente en esta región, en la que solicita pasar á situaci6n
de retirado; y por acuerdo de 8 pel actual, ha, clasificado
al interesado con el haber pasivo de los noventa céntimos
del sueldo de su empleo, ó sean ciento cincuenta y ocho
pesetas sesenta y tr~s céntimos al mes, cuya cantidad le
será abonada, por la Pagaduría de esa Direcci6n General,

desde primero de diciembre próximo, en ater;ci";~1 á \lue
desea fijar su residencia en San Agustín (Madricl}.»

Lo que por orden' del Excmo. Señor J'J'~sidente co
munico á V. E. para su conocimiento y d"'m(." efedos.
Dios guarde á V. E. muchos años. Madri,l r 5 de no
viembre de 191 r.

El GOlleral ~ÜC1'L\~:ldo,

Federico, 'de.. 'Madariagll..

Excmo. Seriar Capitán general de la primera regi6n;

TALLERES P.EL J!EPOSITO DE LA GUERRA

..

© Ministerio de Defensa


